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Teléfono - Oficina: 820-189   Ambato — Ecuador 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO : 

ts nt o topa 
r ms 

oN 

| 

El 

  

  

      
  

Ñ E «
E
E
E
 
A
A
A
 

A
A
A
 
A
A
A
 

a
 

A 
¡sara 5150450610 6150101016065 68505816804



y 
4 

i 

AAA TA e Ti 
A EAN 

m7) 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO. -* 
Dra. Helen Rubio Lecaro 

  

En la ciudad de AMbato, capital 

de la provincia de Tungurahua, 

República del Fcuador; hoy día 

jueves CATORCE de Enero de - 

mil novecientos noventa y tres; 

  

ante mí Doctora ELN RUBIO LE- 

CARO, NOtaria Pública Primera- 

de este Cantón; comparecen: los señores FERNANDO VIVERO LOZA y 

FERNANDO MIÑO SEVILLA, en las alidades de Presidente 

      

   

y Geren- 

te General de la "PABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA, 

E E VESTETEXSA C.A." conforme consta de los documentos habilitantes 

deb que agrego, casados, mayores de edad, domiciliados en esta ciu- 

AE dad, legalmente capaces y portadores de cédulas de ciudadanía, 

quienes me «solicitan eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: EN el Registro de escrituras públicas a - 

su cargo, 

k
a
 
m
b
a
t
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. 

sírvase incorporar una Ade la que conste EL AUMENTO DE 

CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS, al tenor de las 

cláusulas que constan a continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente escritu 

ra el señor FERNANDO MVERO LOZA y el señor FERNANDO MIÑO  SEVI-- 

- Me ” . > | LLA, en sus respectivas calidades de Presidente y Gerehte Gene- 

ral DE "FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA, VESTETEX- 

SA C.A.", conforme se desprende de los | Fespectivos nombramientos 

que en copia certificada se agregan como documentos habilitantes, 

ecuatorianos, casados, domiciliados en AMbato, legalmente capa- 

ces para contratar +u obligarse; quienes en forma libre y volunta 

ria convienen en celebrar eomo en efecto celebran la presente 

escritura, debidamente facultado para actuar por mandato esta- 

tutario y por autorización de la Junta General Extaordinaria de   Accionistas de siete de Julio de mil novecientos noventa y dos.- 

G 

 



"SEGUNDA. - ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública ce- 

lebrada ante el Notario Segundo del CAntón AMbato, el ocho de - 

Septiembre de mil novecientos ochenta y tresejinscrita en el Re 

gistro Mercantil del mismo Cantón, bajo el número ciento ochen- 

ta y ocho (188), el diez, de Julio de mil novecientos ochenta y 

cuatro, se constituyó la Compañía "FABRICA DT VESTIDOS Y TEXTILES 

DEL TUNGURAHUA, VESTETEXSA C.A.".- DOS.- Mediante escritura pú- 

blica celebrada ante el Motario Público Tercero del CAntón AMba 

to,“el treinta y uno de ASosto de mil novecientos ochenta y och. 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, bajo el nú- 

mero trescientes treinta (330), el diez y seis de Septiembre de 

mil novecientos ochenta y ocho, se aumentó el capital social de 

CINCUENTA Y NUEVE MIL SUCRES con lo que gueda elevado a la suna 

de TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL SUCRES E 

TRES.- Mediante escritura pública celebrada ante el Mtario Pú- 

blico Doctor Jorge Ruiz Albán, el cinco de Enero de mil novecie 

tos noventa e inscrita dicha escritura en el Registro Mercantil 

el diecinueve de Febrero de mil novecientos noventa, bajo el nú 

mero treinta y cuatro (34), el capital social de la compañía se 

aumentó en la suma de VEINTE Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS  —MIL 

SUCRES y con lo que queda elevado a la suma de SESENTA Y DOS MI- 

LLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SUCRES.-  CUATRO.- Mes 

diante escritura pública celebrada el veinte de Junio de mil no 

vecientos noventa y uno; ante el Notario Público del CAntón Am- 

bato, Doctor JOrge Ruiz Albáb, e inscrita el primero de AGosto 

de mil novecientos noventa y uno, bajo el número doscientos 0- 

chenta y cinco (285) del Registro Mercantil del mismo CAntón,se 

aumentó el capital social de la COmpañía de SESENTA Y DOS MILLO 

NES QUINIENTOS CINCUENTA Y MUEVE MIL SUCRES “a la suma de CIENTO 

CUARENTA MILLONES DE SUCRES, es decir en la cantidad de SETENTA 

Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SUCRES.- CIN- 

CO.- La JUnta General Extraordinaria de Accionistas legalmente, 

ao
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reunida el siete de Julio de mil novecientos noventa y dos, re- 

sowió: ar. Aumentar el apital social de la Compañía de CIENTO 

CUARENTA MILLONES DE SUCRES $n la suma de DOSCIENTOS DIEZ MILLO 

NES DE SUCRES, dé modo que este alcance a la suma de TRESCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES; yb). Reformar les artículos pri 

mero, segundo, tercero, noveno, décimo tercero, décimo quinto,- 

decémo séptimo, décimo octavo, décimo noveno, vigésimo segundo, 

vigésimo tercero, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sex 

to, vigésimo séptimo, vigésimo octavo; y, suprimir el artículo 

trigésimo segundo, todo en los términos de la respectiva Acta - 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas, cuyo texto es el 

siguiente: -/ ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA  —DE 

ACCIONISTAS DE VESTETEXSA C.A. DE SIETE DE JULIO DE MIL NOVE_ 

CIENTOS NOVENTA y DOS.En la ciudad de Anato, hoy martes siete 

  

de Julio de mil novecientos noventa y dos, en el local del Ho 

tel Ambato, a las 16h00, previa la respectiva convocatoria, se 

reunen los accionistas de la Compañía "VESTETEXSA C.A.",con el 

objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria. El Presi- 
F V

e
 

dente dispone que Secretaría dé lectura a las lista de accio- 

nistas presentes y representados que ha sido firmada por el se- 

ñor Secretario, deje constancia del quorum de instalación y cer 

tifique : la misma; de modo que se integre al expediente relativo 

a la presente Junta. CONSTANCIA DEL QUORUM.- El Secretario in- 

forma que los accionistas concurrentes a la Junta general, presen 

tes y representados, equivalen a un capital pagado de $82'207.0 

» 00,00 que corresponden al 58.7% de capital suscrito y pagado de 

la Compañía y que por lo tanto existe el quorum estatutario y le 

gal para que se celebre la reunión. La Presidencia declara for- 

malmente instalada e iniciada la reunión siendo las 16h30. 'Pre- 

side la sesión el señor FERNANDO VIVERO Presidente de la Empre-   
 



Fernando Miño Sevilla. El señor Presidente ordena que por Secreta- 

Ln ría se de lectura a la Convocatoria convocada en el diario 

Leo "El Heraldo" de esta ciudad, el día sábado veinte y siete- 

Lonas de junio de mil novecientos noventa y dos, cuyo ejemplar - 

a a forma parte del expediente: VESTETEXSA C,A. Conforme a lo - 

dispuesto en la Ley de Compañías, nos permitimos convocar a los Se- 

ñores Accionistas a la Junta general Extraordinaria, que se llevará a 

cabo el día martes 7 de Julio de 1992, a las 16h00, en el local del - 

Hotel Ambato, Salón Atocha 2, ubicado en las «alles Guayaquil y Roca- 

fuerte de esta ciudad, para conocer y resolver el siguiente orden -— 

del día: 1.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA PROPUESTA DEL DIREC_ 

TORIO PARA LA REFORMA DE ESTATUTOS.-2.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION 

SOBRE LA PROPUESTA DEL DIRECTORIOPARA EL AUMENTO DE CAPITAL, Ambato,- 

Julio 26 de 1992.-FERNANDO VIVERO LOZA PRESIDENTE. FERNANDO MIÑO SEVI_ o 

LLA GERENTE GENERAL . DELIBERACIONES DE LA JUNTA. — La Junta procede a - 

tratar los asuntos materia de la convocatoria, según la siguiente rela-' ” 

ción: 1.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA PROPUESTA DEL DIRECTORIO _ 

PARA LA REFORMA DE ESTATUTOS. la Presidencia hace conocer a los seño- 

res accionistas, acerca de la necesidad de realizar algunas correcciones 

al Estatuto y principalmente lo indispensable de actualizarlo a las ne- E 

cesidades económicas- administrativas de la Empresa. Recalca que el Di- A 

rectorio en su última reunión conoció del Proyecto de Reformas, los estu 

dió detenidamente y presenta a la Junta un documento final para /su cono 

cimiento y resolución. Se entrega una copia del Proyecto de Reformas a- 

cada accionista y se va expliando artículo por artíiculo el espíritu de 

las reformas. De conformidad a dicho documento que pasará a formar parte . 

del expediente de la Junta, se resuelve por unanimidad reformar los si- 

guientes artículos: de la Compañía: 1. En el artíulo Primero se agregan 

al nombre, las siglas C.A. 2.- En el artículo Segundo: domicilio de la 

Compañía, se agrega "Provincia del Tungurahua". 3.- En el artículo Ter- 

cero, se aumenta el Objeto Social la importación de materia prima y ex- ] 

portar lo de su producción y la maquila de bienes. '4.- En el Título Se- 
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  ( 
gundo se colocan los titulares del los artículos de dicho Título.” 

S5.- En el artículo Noveno se agrega que cada acción tendrá dere- 

cho a voto. “6.- En el artículo Décimo Tercero se agrega que la - 

Compañía estará representada legalmente por el Gerente General 

7.- En el Artículo Décimo Quinto se aclara que en los ocho días, 

no se contará el de citación y el de la sesión. En igual forma  - 

se aclara que actos jurídicos requieren el quorum ahí indicados. 

8.- El artículo Décimo Sexto -se agrega el derecho del accionísta 

«¡presente a oponerse al trato de asuntos que no está informado , - 

en la Junta Universal,./9.- En-el artículo Décimo Séptimo se in- 

10.= El artículo Décimo Octavo, Atribuciones y deberes de la Jun- 

ta sufre ún cambio total de conformidad a la Codificación que es p 

parte itegrante de esta Junta. 11.-En igual forma, tiene una refor 

pa íntegra de conformidad a la Codificación del 'Estatuto, el artícu 

lo Décimo Noveno.-12.- El artículo Vigésimo Segundo se aumenta la 

.- 13,- Los artículos Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto se refor 

man íntegramente de conformidad a la Codificación.Trata de las fun 

ciones del Presidente y del Vicepresidente. t4.-Los artículo vigé- 

simo Qúinto"y Vigésimo Sexto referentes a los Deberes y Atribucio- 

nes del Gerente General'se reforman íntegramente de conformidad a 

la Codificación del Estatuto que pasa a Ser parte de la Junta Í5. 

- Por último se reforman Íntegramente' los artículos vigésimo Sép- 

timo y Vgésimo Octavo y se suprime el artículo Vigésimo Segúndo/ la 

Junta en conocimiento del documento de reformas y de la explicación 

de cada una' de ellas resuelve aprobarlos en todo su contexto y de 

«En igual forma la Júnta autoriza a que el Estatuto sea codificad 
a : : : : ! , . 

en concordancia con las reformas de esta Junta y en instrumentose   o . 
públicos anteriores. Autoriza a los Señores Presidente y Gerente (e 

N 

3 

acuerdo al tenor literal que consta en la Codificación del Estatuto . 

PS 

Pp 

J 

e 

cluye una parte referente a los actos de la sesiones de la Junta. - 

posibilidad de que el Directorio en pleno sesione sin convocatoria — 

+



neral de la Compañía para que otorguen la respectiva escritura. 2.- 

AUMENTO DE CAPITAL. El Señor Presidente informa a la Junta acerca - 

“de la imprescindible necesidad de realizar un aumento de capital en 

numerario para capitalizar a la Empresa y poder competir en el mer- 

cado, acto seguido solicita que la Gerencia General exponga su pla 

de trabajo para el segundo semestre de 1992. El señor Gerente Gene 

ral presenta un resumen de las actividades comerciales desarrolldas 

entre las que se resaltan: - Cambio de políticas de Crédito. -Rees- 

tructuración del area de ventas reemplazando Comisionistas por ven 

dedores propios y bajo la supervisión de Coordinadores de ventas.-A 

pertura de Almacenes propios. Adicionalmente expone sobre el cambio 

insto1ada 7 ejetpera “sa sradieción es ana satriolocÍa de trabajo so 

bre demanda a una producción masiva de artículos «de consumo masivo- 

(clásicos en jeans y camisetas de punto). Se procede a dar lectura 
a la recomendación del Directorio, el mismo que sugiere a los accio 

nístas pongan un capital fresco de DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE SU_ 

CRES($210'000.00000) , con lo que el nuevo capital de la Empresa se- 

rá de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES($350'000.000,00). 

La Junta, luego del debido y más amplio conocimiento del informe po 

puesto por el Directorio, adopta la siguiente resolución sobre el a 

mento de capital: Aumentar. el capital -Sogial de da Compañía, de la 

suma ¡de -Cimto Cuarenta Millones de Sucres($140'000.900,00) a la su 

má- de Trescientos Cincuenta Millones de Sudresí$350/ 000.000,00), 

es decir, en la cantidad de doscientos/hi1lones de Sucres ($210.00 

0.000,00); a efecto de lo cual se emitirán doscientas diez mil nue- 

vas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.Que 

la totalidad del aumento. sea cancelado en numerario. Dicha cantidad 

será ssucrita y pagada por los accionistas el 30% en el transcurso 

de 30 días a partir de la fecha de publicación en la prensa local 

del aviso de suscripción para hacer uso del derecho de preferencia; 

el 40% hasta el 30 de octubre de 1992; y, el 30% hasta el veinte de 

Diciembre de 1992. En caso de que no todos los Señores Accionístas 

suscriban el aporte en numerario proporcionalente a su accionado, la 

Junta expresamente autoriza al 'rectorioa ue ceda dichas acciones 
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rr . P. . 
a aquellos accionístas que quisieran hacerlo o de acuerdo a su 

demanda , y a terceros. Si el Accionísta no paga las aportacio- 

nes en las fechas acordadas perderá el derecho de suscripción p 

por el saldo nopagado. Que se ponga en conocimiento de los seño 

res accionístas mediante publicación por la prensa a fin de que 

dentro de treinta días siguientes a esta publicación hagan uso 

de su derecho de preferencia. Por último, la Junta autoriza al 

Señore Presidente y al Señor Gerente General a elaborar el cua 

dro definitivo de los valoeres del aumento y a suscribir laEscrd 

¡ tura pública respectiva. No habiendo otro asunto que tratar se 

conceden unos minutos de receso para la redacción del Acta.Reins 

talada la sesión, con los mismos asistentes se procede a la lec 

tura de la resente acta la cual es aprobada por todos los presen 

tes sin domidicación alguna. Se clusura la sesión a las 19h20.m 

ra constancia firman el Presidente y el Gerente General que Ce 

tifica. f) Ilegible. Fernando Vivero L. PRESIDENTE.f)Ilegible.Fer 

nando Miño Sevilla GERENTE GENERAL. DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE: 

se incoporan al expediente de esta Junta los siguientes documen 

tos: - Ejemplar del Diario que contiene La Convocatoria - Copia 

certificada de la Carta de Convocatoria dirigida al Señor Comi 

sario. - Lista Cet ificada de los accionistas presentes y mpesen 

tados concurrentes a la Junta. - Documentos de representación . 

- Acta de la sesión del Diretorio de Junio de 1992. - Proyectpo 

de reforma de Estatutos presentado al Directorio y a la Junta. 

- Codificación de Estatutos. Certifico: que la copia xerxo 

de la presente Acta constante en cuatro fojas útiles es fiel 

copia del original que reposa en los archivos de VESTETEXSA. Am 

bato, Noviembre 11 de 1992.- f) Ilegible, Fernando Miño F. - 

GERENTE- SECRETARIO . ============-- ÓN 

SEIS._ El' Directorio en sus sesiones .dmoe   
GC



el trece de ElNero de mil novecientos noventa y' tres 

cllu__el diecisiete de AGosto de mil novecientos noventa y dos ¡de con 

- 

“prmidad a los artículos diecinueva y vigésimo de los Tstatutos,previa- 

“onvocatoria resolvió efectuar un análisis de los aportes para el aumen 

¡> de capital según resolución de la JUnta General de Accionistas del - 

siete de Julio de mil novecientos noventa y ROS." TTTTTTTTTCTTTTTT 

  

ACTA -— DE LA. SESTON DEL DIRECTORIO DEC LA. EMPRESA. FABRICA DE 

VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUMGURAMUA * VESTETEXSA Caña" 
  

  

    

     

    

  

tn la ciudad de Aml 

LP previa 5 

ES : 

: DOHA 

yz 

        
cal 

cldlelirar Liria 

    

  

E Aa or Pernia 

Cira rara ches 1 Area laa 

    

Preside la reunión el 

actúa como Secretario 

  

der e a “ernando Miera Laa Y 

pere í Pernandao Pita E,    
     

   

  

¡IS EL Fresidente dis pun (Le 

: ka PO CLA la cual la Secr ara 

cuatro. seÑores Direc 

ELUDITLUN y 

de asa 

aria. (hoz 

instalación y 

mba 

    

    
   

  

       dlan q 

stiendo el 

Taca par do. tanto exige quérun deqek para 

inmecdiatamen Le, / Presidente pide o cue pur 

lectura a la Convocatoria curo bexto 

   E a na as 

     Le Ex 

    ches      

  

VESTETEXS A Ll. As 

Burt cid css 

Cor pa TL MA 

lara cua 

oriPorme a 

tutos de 1 

ón de Dir 

aa en cursa 4 das 

    Hor Ena 

LACA A          E 
dará Jugar el dia 

7 15640 en el local de 

en la calle Francisco Flor cf y Avenida Miraflores, parís Lratar 

Los ites putos del orden delo dias 

     
    

  

loc Análisis de das crtes parao aumento 

resolución de La dinta General de Accilondise 

de L.P982, 

     

  

    eau al 

dl ¿co ode  Lulia 
  

   

Zi Conociadierte de las ventas realizadas en el presente «o. 
Haro Aman Lo. Er Ct a 

  

o ERCPLLITEA de acommrkaro Cena ula Pre da no MC LUCIA laca 

aten tamen Le, 

   
mandado Mafia 

GEMER    
Luega de puner o en comsdderación «de 

orden delo «dla, y 

Birectario proceda 

convocatoria, segiín La 

   Mars Dare abre el 

caia a NC el     
    male de ba 

      

diia a ÓN - . e A a



    

   

  

  

TA a o a AAA o E A RAE Ez » 

ER MEDIO MS is a Do A META? o y" 
ale A A A A e    

my 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
Dra. Helen Rubio Lecaro -5- 

nar”? 

  

  

  

il, ánálisis de los aporte para aumente de capital seqún 
e*esolución de la dunta General de Accionistas del 2 de dilio de 

A 

    

    La Gerencia General informa al Directorio que har hecho uso de Lt 

derecho preferente en la suscripción de aumento de capital o los 

siguientes accionistas o: 

  

Cansoraio Mercantil Ecuetoriano - 

- Cuesta Holguín Enrique 

Cuesta Holguin Fatricio 

= Galarza Mario 

Mifio Galo 

Hito Fernando 

a “ Meranio Marcelo 

“ Tara Rodrigo 

Vivero Fernando 

Villagrán ántonia. 

“> . Adehas reforma que hen comunicado a dla Gerencia General quer si 

> ¿ algún accionista no. suscribe, están dispuestos a suscribir 

adicionalmente Ca su derecho y en dos montos que el. Directorio 

autorice los siguientes señores accionistas 1 

  

Cuesta Hi Enrique 

Vivera La Fernando 

Mifo Fernando 

Marando Marcelo 

  

E También ll señor Gerente General comainica al Directerio que han 
2>stando su interés en suscribir en el aumento de capital las  ' 

siguientes personas 1 | 

  

-“ Cuesta Ya dosé 

«Cuesta Ve. Xavier 

Nifo Ximena 

-= Narando Ji Héctor 

+“ Lalama Hi Sonia 

Vivero Mi Fernando 

“ Vivero Mi Ana Luisa : 

  

  
En base a esta información y de acuerdo a la autorización de la 

dunta General del 7 de julio de 1.992, proceden a preparar el 

, cuadro definitiva de aumente de capital que forma parte del 

expediente de esta Sesión a Y  allltorizan 4 Los señores 
Administradores para que continúen con el Proceso legal. 

correspondiente.  



late aña. 

  

¿o Conodcimiente de las ventas re 

  

    sefíar Gerente General expone Lu que de las gestiones 

arrolladas en el área cumerWaial, y con el obieto de que Los 

mE , Diredctares COMO aa (e Moya sálde. solicita se 

autorice la presentación de mm lioforme paro perte del  sefor 

coordinador de Ventas. 

        

   

      
         

  

consuadla al no existe obieción al 

2sralo ante lea. que los s 

stan su conformidad con dicho planteamiento. 

   
    
    Piar Cardo € z 

¿xposición detallada de la organización implantada y das ventas 

alcanzadas, cua cuadro resuneno Forma parte del expediente, 

villa, Cocradnedadar dí venta ealiza uy     

  

e fArtuntos arlodS. 

  

señor Fresidente pide comentarios respecte de La propue    
la Gerencia General de importar indigo en wista de que la 

calidad y precio son mejores de la tela nacional. 

  

   amado zar 5     Directores presen Las LE 

proceda. y de ser ventadoso 

    

  

    6 scores 

convendenad     

    z 

  

Ma vez concluida *l orden del día, y siendo las 185530, el sefíor 

le sesióMa Ap fobánae Se pon 

ar que ha sd pa preparada en 

     

   

    

   

  

“residente dá por terminada 

ananimidad el texto de la pre 

LU PECEAO 

    

Nx, 

MOTA A F 
3    

  

copia de la original que 
CERA 

  

Deritacñi que la presente 

reposa en los Libros Sociafés 
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ESTETEXSA CL USER : : JEAN'S AND JACKET'S" 

VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA GENTE JOVEN" * 
Calle: Fco. Flor 6-05 y Ay. Miraflores / Telf.: 826091 / Fax: 820974 / Ambato - Ecuador 

ACTA DE 1 SESION EXTRAORDINARIA DEL DIRECTORID DE 1% EMPRESA 

FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURSHUA 

"ESBTETEXSA .A.* 

  
FUNTO UNICO 

-=  CONDCER El. ESTADO LE FAGO DEL AUMENTO De CAFITAL SEGUN 

RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL DE 

JULIO DE 1972 

ACCIONISTAS DEL Y DE 
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TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL - REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATU-- 

TOS.- COn los antecedentes expuestos, los comparecientes tienen 

a bien otorgar el presente instrumento de aumento de capital y re 

forma y codificación de estatutos de "FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTI 

LES DEL TUNGURAHUA, VESTETEXSA C,A.", en los términos que coúistan 

a continuación: Primero: AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social 

de "FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA, VESTETEXSA C. 

A." de CIENTO CUARENTA MILLONES DE SUCRES se aumenta en la suma- 

de DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE SUCRES, mediante la suscripción de 

doscientas diez mil acciones ordinarias y nominativas de mil suo 

cada una de modo que el capital social de la Compañía ascienda a- 

la suma de TRESCIENTOS CINCUERNTA MILLONES DE SUCRES, divido en € 

trescientas cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de mil 

sucres Cada una. Mediando la renuncia expresa de los accionistas- 

a suscribir el aumento en exacta proporción a su participación en 

el capital actual de la Compañía, el aumento ha sido suscrito y - 

pagado en la forma y proporción que se detalla a continuación: -- 
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Los valores que a cada uno de los accionistas ha entregado a la 

Compañía y que se han destinado al pago de la cantihd que a ca- 

da uno corresponde por las acciones que así mismo, cada uno ha 

suscrito en el aumento, han sido debidamente ingresados a caja- 

y contabilizados en legal forma.- Segundo.- REFORMA DE ESTATU- 

TOS.- Se reforman el artículo quinto de los Estatutos SOciales- 

de "FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA, VESTETEXSA - 

C.A.", el que en adelante dirá: ARTICULO QUINTO: CAPITAL  SO-- 

CIAL._. ÉL Capital social dela COmpañía es de TRESCIENTOS £IN 

CUENTA MILLONES DE SUCRES. ( $ 350'000.000,00 ),representado 

trescientas cincuenta mil acciones ordinarias y nominati- 

vas de mil sucres. cada una." Tercero.- CODIFICACION.-De 

conformidad con lo dispuesto por la Junta General de Accionis- 

tas, se procede a la Codificación de los Fstatutos  SO- 

ciales de la Compañía, de conformidad cpn el siguiente - 
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES 
DEL TUNGURAHUA, VESTETEXSA C.A." 

TITULO PRIMERO 

DENOMINACION- NACIONALIDAD - OBJETO-DOMICILIO Y PLAZO 

ARTICULO PRIMERO.-DENOMINACION.- La Compañía se denominará " 
FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA, VESTETEXSA 

C.A." , es de nacionalidad ecuatoriana y desenvolverá sus 
actividades de conformidad con la Ley y con los siguientes 
estatutos. 

ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.-El domicilio principal de la 
Compañía es la ciudad de Ambato, Provincia de 
Tungurahua,pudiendo establecer Sucursales oO Agencias y 
Representaciones.Depósitos u Oficinas en cualquier lugar del 
pais o del exterior.- 

ARTICULO TERCERO.-OBJETO.- La Compañía tiene por objeto 
dedicarse a las siguientes actividades : La fabricación 
,¿SXaboración o procesamiento. de toda clase de productos 
propios de la Industria Textil; la producción de fibras 
sintéticas y «naturales: para la Industria Textil; la 
producción, comercialización y distribución de toda clase de 
telas, casimires y tejidos de fibras sintéticas o naturales 
; la producción y comercialización de lencería en toda la 
gama de industrialización. La Compañía tendrá como actividad 
primordial la confección, comercialización y distribución 
de toda clase.de vestidos y ropa para uso deportivo, de 
trabajo, de calle, de casá, y Ceremonial y social, con 
especialidad en prendas de vestir femeninas. 

  

Para desenvolver su objeto social, la Compañía efectuará 
todos 1 os actos y contratos de caracter civil o comercial 
que sean necesarios, así como podrá constituirse en agente , 
comisionista y consignatáaria en actividades propias de su 
giro comercial y de negocios, y podrá desarrollar su objeto 
social por cuenta propia oa través de terceras personas. 
Por otra parte, la Compañía está facultada para ejercer la 
Agencia o Representación en el Ecuador de empresas afines 
extranjeras y podrá formar parte de otras Compañías 
existentes o que se constituyan, aunque no exista afinidad; 
de objeto social.La Compañía podrá solicitar, obtener,) 
adquirir, cedér y explotar toda clase de Patentes y 
Licencias de Patentes y Marcas de Fábrica, así como todos 
los procedimientos y secretos de fabricación que se refieran 
a su objeto. La Compañía , además, podrá producir Y 
comerciar artículos complementarios a los de su producción y 
a los de su objeto social, así como “impportarlos y 
exportarlos. 

Especificamente podrá importar materia prima y productos 
terminados, 'así como exportar los de su producción. 

Por último, podrá servir como maquiladora de cualquier tipo 
de bienes de conformidad a la Ley de Maquila. 
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ARTICULO CUARTO. DURACION.- La compañía durará hasta el 
primero de Enero del año dos mil diez; el plazo podrá ser 
prorrogado o la Compañía podrá ser disuelta «anticipadamente 
por resolución de la Junta Genera] de Socios, caso este 
Último para el cual se necesitará una votación que 
represente por lo menos el setenta y cinco por ciento del 
capital pagado de la Compañía.- 

TITULO SEGUNDO 

CAPITAL SOCIAL, AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL, PROPIEDAD 
DE LAS ACCIONES,  EXTRAVIO O  DESTRUCCION DE TITULOS 
ACCION, NEGOCIABILIDAD DE LAS ACCIONES, DERECHO A  VOTf, 
EJERCICIO ECONOMICO,ACCIONISTAS, LIBRO DE ACCIONES y 
ACCIONISTAS. 

Kcompanía QUINTO.-CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
ompañía es” de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE  SUCRES 

representado por trescientas cincuenta mil acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucrescada una. Se podrá 
conferir títulos por el número de acciones que cada 
accionista solicitare. Las acciones se numerarán de la cero 
cero cero uno en adelante. 

ARTICULO SEXTO. AUMENTO O DISMINUCION DE  CAPITAL.- Todo 
aumento o disminución de capital social, así como la emisión 
de obligaciones y partes beneficiarias, serán acordadas por 
la Junta General, cumpliendo los requisitos establecidos 
para cada caso en la Ley de Compañías. En caso de aumento de 
capital social, los accionistas tendrán derecho prefe;ents 
pata suscribirlo en las p roporciones y dentro del  plaz 
señalado por la Ley, vencido el cual, las nuevas acciones 
podrán ser ofrecidas inclusive a extraños.- 

ARTICULO SEPTIMO.-PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- La ¡Compañía 

considerará como propietario de las acciones dá quien 
aparezca como tal en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Cuando hayan varios propietarios de una acción, ésto: 
nombrarán un representante común y responderán 
solidariamente ante la Compañía por las obligaciones que se 
deriven de la condición de accionistas. 

ARTICULO OCTAVO.- EXTRAVIO (Y DESTRUCCION DE TITULOS.-Para el 

evento de extravío o destrucción de títulos representativos 

de acciones, se estará a lo estipulado .por la Ley de 

Compañías, en su Artículo doscientos diez. 

ARTICULO NOVENO.-— NEGOCIABILIDAD DE LAS ACCIONES Y DERECUO A 

VOTO.- Las acciones con derecho a voto, lo tendrán en 

proporción al valor pagado. Los accionistas son responsables 

únicamente por el monto de sus acciones.las acciones  S0n 

negociables e indivisibles. Cada acción tendrá derecho a 

voto. 
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ARTICULO DECIMO.- EJERCICIO. ECONOMICO.- El ejercicio 
económico de la Compañía se extenderá desde el primero de 
Enero hasta el treinta y uno de Diciembre de cada año. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- ACCIONISTAS.- A las Juntas 
Generales, Ordinarias y Extraordinarias que se reúnan en el 
domicilio principal de la Compañía podrán concurrir los 
accionistas personalmente o por medio de sus representantes, 
quienes presentarán al Presidente de la Compañía, una 
carta-poder ,para cada Junta o Juntas antes de la iniciación 
de “estas, excepto en el caso de apoderados o representantes 
legales. No podrán ser representantes de los accionistas, 
los Administradores y Comisarios de la Compañía. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 
La Compañia llevará un Libro de Acciones y Accionistas en el 
que se anotarán los nombres de los accionistas y se 
registrarán las transferencias de acciones y constitución de 
derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 
respecto al derecho sobre las acciones. La propiedad de las 
acciones se probará con la inscripción en el Llbro de 
Acciones y Accionistas. El derecho de negociar las acciones 
y transferencias se sujetará a lo dispuesto por la Ley de 
compañias. 

TITULO TERCERO 

GOBIERNO,ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- GOBIERNO Y  ADMINISTRACION.- La 
Compañia estará gobernada por la Junta General de 
Accionistas y administrada por el Directorio, por el 
Presidente y por el Gerente General, cada uno de éstos con 
las atribuciones y deberes que le concede la Ley de 
Compañias y éstos Estatutos.La Compañía estará representada 
legalmente por el Gerente General, 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL (¡DE 
ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas , legalmente 
convocada y reunida , es el órgano supremo de la Compañía, y 
en consecuencia tiene plenos poderes para resolver todos los 
problemas relacionados con los asuntos y actividades 
sociales, que no se hallaren atribuídos a otros órganos de 
la Compañía. 

La Junta General de Accionistas se reunirá ordinariamente 
una vez por año, dentro de los tres meses posteriores a la 
finalización del ejercicio económico;y, extraordinariamente 
las veces que fuere convocada para tratar asuntos 
puntualizados en la convocatoria. La Junta se conforma de 
los Accionistas, sus representantes o mandatarios, 
legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO. -CONVOCATORIA Y QUORUM. - La 
convocatoria a Junta General lo hará el Presidente y/o el 
Gerente General, mediante publicación por la prensa, en uno 
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de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañía cuando menos con ocho dias de 
anticipación a la reunión de la Junta, sin contar con el de 
la citación y el de la sesión. 

La convocatoria deberá señalar el lugar, fecha, dia, hora Y 
objeto de la reunión. La Junta General Ordinaria podrá 
deliberar sobre la suspensión y remoción de los 
Administradores y demás miembros de los Organismos de 
Administración, aún cuando el asunto no figure en el orden 
del dia. 

El Comisario será convocado en forma directa e 
individual,sin perjuicio de la convocatoria que se efectúe 
públicamente.Igualmente, el Presidente y /o el Gerente 
General convocará a Junta General a pedido de los 
accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco 
por ciento del Capital Social, para tratar los asuntos ' que 
indiquen en su petición, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Compañías. 

Para que se instale la Junta General de Accionistas en 
5 primera convocatoria, se requerirá la presencia de por lo 
z menos el cincuenta y uno por ciento del Capital Social 

pagado. Si no hubiere este quórum, habrá una segunda 
convocatoria mediando cuando más treinta dias de la fecha 
fijada p ara la primera reunión; y la Junta General se 
instalará con el número de accionistas que concurran, 
cualquiera que sea el capital que representen, particular 
que se expresará en la convocatoria. Para los casos 
contemplados en el Artículo doscientos ochenta y dos de la 
Ley de Compañías, se observará el procedimiento allí 
señalado, esto es para que la Junta General de Accionistas 
pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 
capital social, la transformación » la fusión , la 
disolución anticipada de la Compañía, la reactivación, la 
convalidación y cualquier reforma de los Estatutos. 

l
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Presidirá la Junta General el Presidente . Actuará de 
Secretario el Gerente General, a falta del Presidente, lo 
reemplazará uno de los Directores designados por la Junta; a 
falta del Gerente General, la persona que designe la Junta, 
como Secretario Ad-hoc. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- JUNTA UNIVERSAL.- la Junta se 
entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 
cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 
nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 
presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 
deberán suscribir el Acta bajo sanción de nulidad , acepten 
por unanimidad, la celebración de la Junta. Sin embargo, 
cualquier accionista puede oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los que no se considere suficientemente 
informado. 

  
ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- MAYORIA DECISORIA.- Salvo las 
excepciones previstas en la Ley y en este estatuto, las 
decisiones de las Juntas Generales se tomarán con el 
cincuenta y uno por ciento del capital social pagado   
  

 



concurrente a la sesión. los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría. 

Las actas de las sesiones de Junta General de Accionistas se 
extenderán a máquina, en hojas debidamente foliadas, en la 
forma establecida en la Ley y en las normas reglamentarias 
vigentes. De Cada Junta se formará un expediénte el que 
contendrá copia del acta y demás documentos que justifiquen 
la legalidad y validez de la reunión y prueben lo tratado y 
resuelto en ella. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.-DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.-Son deberes y atribuciones de la Junta General los 
siguientes : 

a).- Nombrar cinco miembros vocales principales del 
Directorio, con sus respectivos suplentes, de acuerdo al 
procedimiento establecido en el artículo vigésimo de estos 
estatutos. 

b).-Nombrar un Comisario Revisor, principal y su suplente y 
al Auditor Externo si es el caso. 

c).- Resolver sobre el aumento o disminución de Capital, 
prórroga o reducción del plazo, la disolución anticipada de 
la Compañía y demás reformas al estatuto social, de 
conformidad con la Ley de Compañias. 

d).- Conocer y resolver acerca de la memoria anual 
presentada por los administradores de la Compañía,los 
balances anuales , el estado de la cuenta de pérdidas y 
ganancias , así como de la propuesta de distribución de 
beneficios. 

e).- Remover en cualquier tiempo a los Administradores y a 
los Comisarios de la Compañía, cuando a su juicio existan 
causas suficientes para adoptar esa decisión. 

f).- Fijar las remuneraciones que percibirán los miembros 
del Directorio y los Comisarios. 

g).- Resolver acerca de la disolución y liquidación de la 
Compañia, designar el o los liquidadores señalar la 
retribución de los liquidadores, y considerar las cuantías 
de liquidación. 

h).- Deliberar y resolver acerca de las proposiciones que 
efectúen el Directorio, el Presidente y el Gerente General. 

i).- Interpretar obligatoriamente los presentes estatutos. 

j).- Resolver sobre cualquier asunto que fuere sometido a su 
consideración. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.-DEL DIRECTORIO.-El Directorio estará 
integrado por cinco miembros vocales principales, quienes 
tendrán sus respectivos suplentes. Los miembros del 
Directorio durarán dos años en sus funciones, podrán ser 
reelegidos indefinidamente, permanecerán en sus cargos hasta 
ser legalmente reemplazados. Para ser miembro vocal 
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del Directorio no se requere ser accionista. Los Vocales 
Suplentes del Directorio podrán actuar y tendrán derecho a 
voto, únicamente cuando se encuentren principalizados. Para 
la designación de Directores Principales y Suplentes de la 
Compañía se observará lo previsto en el respectivo 
Reglamento Interno. 

El Directorio designará , de entre sus miembros , al 
Presidente y Vicepresidente de la Compañia, quienes serán 
también del Directorio.Presidirá las sesiones del Directorio 
el Presidente de la Compañía, quien es su Presidente nato, 
actuará como Secretario el Gerente General, quien tendrá 
voz informativa. A falta del Presidente lo subrogará el 
Vice-Presidente; y, a falta del Gerente General se nombrará 
un Secretario hAd-hoc, y a falta de un miembro vocal 
principal lo reemplazará su respectivo suplente. 

rn En tal evento, aquel deberá hacer conocer oportunamente al 
Presidente de la Compañia su impedimento de asistir para que 
se llame a actuar a su respectivo suplente. 

> En caso de que faltare el miembro principal y su suplente, 
S E será facultativo del Presidente el llamar a la sesión a otro 

miembro suplente del Directorio. 

La convocatoria a sesión lo hará el Presidente, el Gerente 
General o por lo menos dos de sus miembros, mediante 
publicación por la prensa o comunicación escrita a cada uno 
de los miembros del Directorio,con anticipación de por lo 
menos veinte y cuatro horas a la fecha de la sesión, con la 
especificación de los puntos a tratarse. Pero si estuviere 
el Directorio en pleno, es decir reunidos todos los miembros 
de ese organismo, podrá sesionar sin convocatoria previa, 
siempre y cuando los Directores acepten por unanimidad 
hacerlo y suscriban el acta respectiva, bajo sanción de 
nulidad. 

El quórum para las sesiones de Directorio, previamente 
convocadas, se establecerá con la mitad más uno de sus 
miembros vocales. El Directorio se reunirá ordinariamente 
tres veces al año y extraordinariamente las veces que fuere 
convocado. 

ARTICULO VIGESIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- 

Son atribuciones y deberes del Directorio los siguientes : 

a).—Nombrar y remover al Presidente y al Vice-Presidente de 
la Compañía y fijar sus retribuciones; 

b).- Nombrar y remover al Gerente General y fijar sus 
remuneraciones;   
c).- Dictar los reglamentos internos de la Compañía, 
inclusive su propio reglamento , y definir las atribuciones 
de 1 os diversos administradores y funcionarios, en caso de 
conflicto de atribuciones;   
  

 



d).- Autorizar el otorgamiento de poderes generales o para 
la designación de factores que deban ser conferidos por el 
Gerente General de la Compañia; 

e).- Acordar la política a seguirse en los negocios de la 
Empresa y vigilar su cumplimiento; 

f).- Aprobar el presupuesto y los proyectos de desarrollo 
económico de la Compañia, que deberán ser presentados por el 
Gerente General; 

g).- Presentar anualmente, a través del : Presidente de la 
Compañía un informe de actividades a la Junta General de 
Accionistas; 

h).- Autorizar previamente las operaciones crediticias de la 
Compañía, cuando el crédito pasivo a contratarse sea desde 
el 50% hasta el 100% del Patrimonio de la Compañia; 

i).- Autorizar la compra, enajenación y constitución de 
gravámenes y en general todo acto y contrato sobre bienes 
raíces de la Compañía cuando tales operaciones o negocios 
tuvieren un valor que exceda del cincuenta por ciento del 
Patrimonio de la Compañía; 

j).- Autorizar cualquier fianza, garantía o aval que deba 
otorgar la Compañía cuya cuantía exceda: del 25% de su 
Patrimonio ,excepto en el caso de las garantias que deba 
otorgar el Gerente General para el retiro de mercaderías de 
la Aduana o para asegurar el interés fiscal en juicios en 
que la Compañía sea parte , que se tramiten ante el Tribunal 
Fiscal; 

k).- Establecer servicios de auditoría externa cuando fuere 
necesario; 

1).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 
General y las disposiciones legales contenidas en la Ley de 
Compañías y sus Reglamentos;y, 

m).- Las demás atribuciones y deberes que le determine la 
Junta General de Accionistas. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Las resoluciones del Directorio 
serán tomadas por simple mayoría de votos,los votos en 
blanco y las abstenciones se sumará a la mayoria.En caso de 
empate ,las resoluciones se adoptarán en el sentido del voto 
del Presidente. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.-De cada sesión del Directorio se 
redactará la correspondiente Acta, la misma que estará 
firmada por el Presidente y Secretario que actuarán en la 
sesión. En la sesión, salvo el caso de Directorio en pleno, 
en el que el acta deberá ser firmada por todos los miembros 
del organismo, bajo sanción de nulidad. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.-—DEL PRESIDENTE.-El Presidente de 

la Compañía lo es tambien del Directorio,será elegido por 
este Organismo de entre sus miembros ,durará dos años en sus 
funciones y permanecerá en el cargo hasta ser 
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legalmente reemplazado, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE. 

Son atribuciones y deberes del Presidente los siguientes : 

a).- Presidir las Sesiones de Junta General y las de 
Directorio, así como convocarlas. 

b).- Legalizar con su firma, conjuntamente con el Gerente 
General, los certificados provicionales; los títulos acción, 
y las actas de Junta General y de Directorio. 

c).- Subrogar al Gerente General en ausencia o imposibilidad 
de actuar de este; la subrogación se legitimará por la sola 
comunicación del Gerente General cuando sea posible aquello. 

d).- Dirigir la política de los negocios de la Compañía y 
vigilar el movimiento económico de la misma y el 

S
a
r
a
 ¿ cumplimiento de las funciones que ejerce el Gerente 

"A General. 
p 
> 

22 : . 
93 e).- Intervenir conjuntamente con el Gerente General en la 
E celebración de todos los actos y contratos de la Compañía, 

que no correspondan al giro ordinario empresarial, y cuya 
cuantía llegue hasta el 50% del Patrimonio de la Compañía ; 
y sin excepción en todos los actos y contratos que efectúe 
la Compañía respecto de bienes raíces en el otorgamiento de 
escrituras públicas referidas a actos societarios, salvo que 
se halle actuando en subrogación de aquel. 
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f).- Los demás deberes y atribuciones que le determine la 
Junta General de Accionistas o del Directorio.     
DEL VICEPRESIDENTE.- El Vice-Presidente de la Compañía lo es 
también del Directorio, será elegido por este Organismo de 
entre sus miembros; durará dos años en sus funciones y 
permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado, 
pudiendo ser reelegido indefinidamente. Las atribuciones del 
Vice-Presidente serán aquellas propias y pertinentes a los 
miembros del Directorio y las ejercerá de acuerdo a lo 
establecido en el presente estatuto para el funcionamiento 
de dicho organismo. De otro lado, tendrá la facultad de 
subrogar al Presidente de la Compañía en ausencia o 

. imposibilidad de actuar de este. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL, - 

El Gerente General es el representante legal de la 
compañía,tanto en actos judiciales como extrajudiciales; 
será nombrado por el Directorio para un período de dos años, 
pudiendo ser reelegido indefinidamente.   
Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la 

Compañía. 
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El Gerente General tendrá facultad privativa para realizar, 
a nombre y en representación de la Compañía toda clase de 
actos y contratos, operaciones y negocios que correspondan 
al giro ordinario empresarial; en tanto que en todos 
aquellos actos, contratos, operaciones y negocios que no 
sean inherentes al giro ordinario, pero que contribuyan al 
desenvolvimiento del objeto social de la Compañía, 
intervendrá dentro de las limitaciones previstas en este 
estatuto, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo doce de la Ley de Compañías. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 
GENERAL. 

Son atribuciones y deberes del Gerente General los 
siguientes : 

a).- Administrar la sociedad, ejecutando a nombre de ella 
toda clase de actos y contratos de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley de Compañías y en estos estatutos; 

b).- Convocar a sesiones de Junta General de Accionistas y 
de Directorio y actuar de Secretario en ellas; 

c).- Comprar, vender o hipotecar ¡inmuebles y en general 
celebrar todo acto o contrato, relativo a estos bienes que 
impliquen transferencia de dominio o imposición de gravamen 
sobre ellos, inteviniendo conjuntamente con el Presidente; 
y, Contando con la autorización del Directorio, cuando 
dichos actos y contratos tuvieren un valor que exceda del 
cincuenta por ciento del Patrimonio de la Compañia; 

d).- Intervenir a nombre y representación de la Compañía en 
todo acto 0 contrato relativo a bienes muebles, a 
operaciones crediticias y al otorgamiento de garantías 0 
avales cuya cuantía llegue hasta el 25% del Patrimonio de la 
Compañía .Si el porcentaje fuere superior al indicado deberá 
observar las limitaciones establecidas en este estatuto; 

e).- Elaborar los reglamentos necesarios para el 
funcionamiento de la Compañia y presentarlos al Directorio) 
para su estudio y dictación; 

f).- Cuidar de que se lleven en debida forma las actas de la 
Junta General de Accionistas y del Directorio, los 
expedientes respectivos y en general el archivo de la 
compañia; 

g).- Velar porque se lleven en correcta y debida forma la 
contabilidad y correspondencia de la Compañía y suscribir 
esta última; 

h).- Presentar a la Junta General los balances anuales, el 
estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, asi como una 
memoria relativa a su gestión y a la marcha de la Empresa en 
el período correspondiente, así como la propuesta de 
distribución de beneficios, en “ plazo de noventa dias a 
contarse desde la terminación del respectivo ejercicio 
económico ; deberá también presentar balances parciales
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cuando así lo requiera la Junta General, el Directorio , el 
Presidente , o los Comisarios; 

i).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 
General, del Directorio y del Presidente; 

j).- Conferir poderes especiales y designar procuradores 
judiciales. Si se tratare de un mandato con carácter general 
o para designar factores, requerir la autorización del 
Directorio; 

k).- Dirigir el movimiento económico y financiero de la 
Compañia, hallándose facultado para abrir cuentas bancarias 
y girar contra ellas; aceptar y endosar letras de cambio y 
otros valores negociables, Cheques u órdenes de pago a 
nombre y por cuenta de la Compañia;y, 

1).- Vigilar el cumplimiento de la función administrativa y 
de representación que ejerzan los funcionarios. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.-DE LOS FUNCIONARIOS.- Los 
Funcionarios de la Empresa serán designados por el Gerente 
General y sus atribuciones y deberes y otras prestaciones 
serán determinados en la contratación de trabajo respectiva. 

Los Gerente de Sucursales serán designados por el Gerente 
General y sus atribuciones y deberes y otras prestaciones, 
serán determinadas en el poder especial de carácter 
mercantil que para el efecto conferirá el Gerente General de 
la Compañía, previa autorización del Directorio. 

TITULO CUARTO 

DE LA FISCALIZACION Y OTRAS ESTIPULACIONES.- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.-DE LA FISCALIZACION.- La Junta 
General de Accionistas nombrará un Comisario Revisor. La 
designación de Comisario se efectuará por dos años y en el 
ejercicio de sus funciones se sujetará a lo dispuesto por la 
Ley al respecto. Se faculta expresamente la reelección de 
Comisario y dicho cargo deberá recaer en persona naftural o 
jurídica suficientemente capacitada, calificada y con 
experiencia en trabajos de auditoría y control de 
contabilidad. El Comisario tendrá derecho ¡ilimitado de 
vigilancia e inspección sobre todas las operaciones sociales 
sin dependencia de la administración y en interés de la 
Compañía. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.-DE LAS UTILIDADES Y RESERVAS.- Las 

utilidades que se obtuvieren de cada ejercicio se 
repartirán de acuerdo a las disposiciones de la Ley y de 
conformidad con las resoluciones de la Junta General.- 

ARTICULO TRIGESIMO.-De las utilidades líquidas que resulten 
de cada ejercicio económico de la sociedad, se asignará 
anualmente el diez por ciento por lo menos, a la formación 

a
 

 



    

de un fondo de Reserva Legal, hasta que este alcance al cincuenta por 

ciento del capital social. La Junta Seneral podrá resolver la forma-- 

ción de Fondos de Reserva Especial y Facultativa, de acuerdo con la - 

Ley. ARTICULO TRIGESIMO PIMERO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La Compa- 

ñía se disolverá anticipadamente por las causales y de acuerdo al pro 

cedimiento señalda en la Ley de Compañías. Si la causal fuere el acue 

do de los accionistas en Junta General, éste se tomará con una vota-- 

ción que represente el setenta y cinco por ciento del capital social- 

pagado. Bra la liquidación de la Compañía, la Junta General designará 

al Liquidador y fijará sus atribuciones y remuneraciones de acuerdo a 

la Ley. Todos los accionistas son de naionalidad ecuatoriana. Sírva- 

se Usted, Señor Notario, agregar las demás cláusulas de estilo.- f) - 

Seílla C.- DR, ERNESTO SEVILLA CALLEJAS.- ABOGADO.- Matrícula ciento 

ochenta y cinco. Ambato.- Hasta aquí la minuta que elevo a escritura 

pública. Yo la NOtaria, además, digo: que previo al otorgamierito de - 

este instrumento cumplí con todas las formalidades de Ley; que leo ín . 

tegramente y en alta voz esta escritura a presencia de las partes, - 

quienes la ratifican en todo su contexto; que luego se procede a la 

suscripción, haciéndolo elos otorgantes conmigo la NOtaria en unidad 

de acto y de todo lo cual doy fe.- Entrel:y el trece de Enero de mil 

Directorio en sus sesiones 

rTepresentalo por, Valeo. 
.. 7 

EQ. 18. 0132561-9 

ai 

+ 

 



    

   

” taria, » Rubio L,- SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.= Dj ]6 - 

STETEXSA CA | USER 

      

    
   

      

   
      
   

. : A 

VESTIDOS Y TEXTILES EL TIASIÑANUA ] EE 
oa : o Calo: eo. Por 905 Av. tons Tel: 2201 Fi nene by Eco y o . l 

A pan ; : ” EE n m7 " -¿ 

' ; ! A il 

_ Mo .. : e. pe . ¡ ! pp s 
Y fiibaáto y e AN ¿ 

- t , - 
i | 

e E i . o ds Ebo po 

* i . us + E | o € 

o. “Metro y , o : o , : 

F ERNANDO. a € 
Ci tdadí” e : | 

  

A
 
A
 

qe
 

b
d
 

Ea 
ha

s 
- 

1%
 

   

  

   

  

grato comandar a dasaladlo quie La dando ie iras 
do VMESTETEXSA Sia. Ciedrliradea e 

¿, AAA din ds Les! : did degigqnarlde e . 

coa 1, A Pob mn pora de dos afía Gu cnt da 

Parres Oedirmaria dé urliond Las. que se puleilig 

durante elo primer o Ur img de de A PI | le 
ent inabgst: Ep én suas Pundios hás Ta str Legal 

. z Lo ha o 

¿tutos que COM, 

ca Ema paño 
dia Fiofrig 

dit 

5l có dies 

2 de diga 

La unta t 

  
    zx ¡ 

              

  

            

  

    

      

        
    
   

   

  

: A : 
a y ET condor idad ción daa E 

! malo dd cg de o un tdo turión e 

| bosta “On . Sr. Dra Ldad a 

eh Fies PE E do 

e davad,. bado elo Ha. 7]: 
— Hadicial o y ex trad a 

> impedTRE REL Y Ampes Ces MR 
ÓGÍ de 493 

Ez ibie ay . 

ralla can del COUTO O 

Foro A l, E É Ca Fea h e. 1 . . An   codo ura 

Materia 
é 

bd Lembrres ' 

       

    

  

   
       

    
      

    

             
    

      

  

        

  

   
    

  

   

    
    

   
sd 

      

O A 

VESTETEXSA SS. As       
  

    

       

   

  

  . "E, 

0 AAN 
fs tavo Sella L 
ARTE: GENERAL. 

+ Y 

  

      
  

  

  

  

       p
r
i
 

A
 

  

              
  

ar
 
e
d
                   
                 



  A A O A A A O a   

da inscrito com esta fecha el presente Nombromiento,en 01 kogiatroe 

HERCANTILE bajo el mámoro; Cionto noventa y nuovo (199), Ambato  » 

Hayo 17 de le9via 

1 Recístrador de la Propiocdad y Hercantíloe 

    
errar rr moni Ines E, 

e) > 
SN Luis A A, Borja Dion: 

Registrador de la Propiedad; 

y Mercantil del Cantón Ambar 

CERTIFICOS Que el presente Nombramiento se halla inscrito en el Regis A, 

tro MERCANTIL, bajo el números Ciento noventa y nueve (199) el 17 de = 

Mayo de 1,992, Ambato Diciembre 9 de 1.992» 

El Registrador de la Propiedad y Mercantil. 

     Registrador de la a Propiedad 
ENCARGADO 
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Calle: Fco. Flor 6-05 y Av. hiraflores / Tel!.: 426091 / Fax: 820974 / Ambato - Ecuador 

Ambato”, marzo 13 de 1.9302 s N 

Señor Lcdo. o Ze | 
FERNANDO MIÑO Sus, ' 
Ciudad. E, pos 

É 

1 

De mi considcoración: os As 
Bs, : po | 

Di o Votos : 
As ' e ; 

Me es grato comutfíear a Usted. quelo Junta General Gedinaria de poa 

Accionistas de VESTETEXSA S.A., celebrada el dl 13 de marzo de po 

1.992 por unanimidad resolvió desiguarie como Gelento Genetal de | 

la Compañia, por un periodo de dos años que concluirá con la | 

Junta General Ordinaria de Acciobletas «que se deberá llevar a 

cabo durante el primer trimestre de 1,991, debiendo no obstante 
permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado, 

] | 
. . , . | 

De conformidad con los Estatutos que constan vn la Escritura Pro, 
Pública de Constitución de la Compañla, otorgada ante el Notario | 
Páblico, Sr. Dr. Luis Eduardo Riofrio Prado, de fecha septiembre 
8 de 1.983, e inscrita en el Registro Mercantil en julio 10 de | 

1.984, bajo .el No.188, el Gerente General ejerce la .. 

1epresentación legal, Judicial y extradjudicial de la Compañla | 

Diynese suscribir .al pié de este nombramiento en señal de | 
aceptación del cargo e inscribirlo en el Registro Mercantil. | 

* e z 
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Atentamente, 

A 

_JESIEPERSA 5.4. 

E O ECT LARA, | 
1 
4 1 

Aaa « ad a . po 

: . Low o Ln .? "o o. E . e 

” . / 
ando Vivero boo ÓN 1. .. 

a e AR 3. sr , 

| PRESIDENTE 

TA oo 
E 

ACEPTO] : 
! ! í 

y 4 ! z 

bo, ! po 

/ Ml AT : 

Fernando no _£. 
o 

, 4 

¿ok od 
lu o 

A 

. E 
. a      



. gr a y 

ús insorito con esta foeochs 1 pereonte hombaclomtosb1 5 0141 2 

PO CANTIL¿baje nl nário ot Noventa y escto (97 jp febioto Maze 31 o. 

de LL. 

Li <oglatrador de la Propledad y Me: canti, 
> 

  

  

Be Luis 34 Lsorja Martins 

| Rogisrudor de la Propiedsd 

y Mercandl del Canión Aralpros 

CE: TXPICOS Que 91 prosonto Nombranionto so alla insoráto en ela - 

uegístro MEACANTILgbojo el númoros Movente y eleto (97) el 31 de 

Marse de le$Ultao ambeto Enore 18 de 109730 

El uegiotrador de la Propiedad y Mercantile 

  

  

Registrador de la Propiedad 
Y Mercantil del Cantón Arm bata 

SE OTORGO ANTE MI Y EN PR DE BLLO CONFIERO ESTA OIRCEPA » 

COPIA CERTIFICADA PFIRMADA Y SELLADA EN LA MISMA PECHA Y LY 

GAR DE SU CELEBRACION, - ON ) 

i LA NOTARIA     

  

  
2 Oorrrmsoeaitad 

da 
e RIA a ete Fa AT A



¿082 AL margen úe la escritura pública matríz de fecha 14 de E- 

nero de 1.993, toma nota de la APROBACION de $ a) El AUmento de 

Capital de la Compañía FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGU 

RAHUA, VESTETEXTA C.R.j y, db) La Reforma y Codificación de los 

Estatutos constantes en esta misma escrítura, todo ello según - 

la Resolución número 93,.5.1,1,012 de fecha 26. de Enero de 1.993 

Alctada por la señora Intendente de Compañías de Ambato, Licen= 

ciada Sdna Samaniego Robalino.- Alfbato, 27 de Enero de 1.,993.- 

LA HITARIA, - 

    

  

RAZON, Siento como tal, que se tosé debida nota 21 miírger de la Matriz de la 

Becrítura Póblica de Venstitución de la Compañía Fábrica de Vestidos y Textil» 

les del Tungurahua Ventetexes Sais, la Resctuecfon No. 92.5.1.1.012p de la Inu 

tendente de Compalías de Ambzte de fecha 26 de Enero de 1.993, en cumplimien»= 

to a lo dispuesto en el Artículo Cuarto de dicha Resolución.» ambato, Fabre 

ro 12 de 1.09%, EL NOTARIO, = 

     
   

   

  

ndo CC Eromiraro 
AcCO. CODO 

Folio is cundo 

Brato - Torzdor 

  

     

    

 



da inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntarente con la 

ieñolúción M1 -PASedels 017 de la Intendencia de Compañias de: Abg 

to de. Enero 26 de 1.9934baJ0 $1 númords 'Cincuénte yy seis (36) del ». 

teglstró Heftañtil,- Se añotó: con +1 NW 1,064 dél Lávro Lepertorios 

,»» DÁ cúmpliniontó « la Aispasicihón constante en el Artículo Terces 

ro dí dichá sesolución,» Cuspplá von Lo tispuestd en el: Arl, :33 dele 

Código de Comoroho,e Queda archivádb une optar dan aenás faeróñr de - 

varita.  Aubiafo: Fededra Rh de: 1,993. + 

E) ineglstrador db La: Propiodal y HMércantiké    

 


